CONCEPCIÓN, 13 de julio de 2009.

Nº 635 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 497, de 9 de julio 2009, de la Secretaría
Comunal de Planificación; el Certificado de Imputación        Nº 246, de 21 de abril de 2009, de la señora Jefe del Departamento de Contabilidad y Presupuestos; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra h) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 8, 49, 50, 51 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la  Ley  Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la contratación directa de las Sociedades bau-plan concepción limitada, R.U.T. Nº 76.061.800-4, y centro de copiados digitales limitada, R.U.T. Nº 76.024.783-9, para la prestación del Servicio de “suministro de fotocopias y ploteo de planos” por los meses de julio a septiembre de 2009, ambas sociedades hasta por un monto total de un millón de pesos ($ 1.000.000.-), en atención a que se prepara un nuevo llamado a Licitación Pública, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley  Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y a lo señalado en el artículo 10 Nº 8 y 51 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 22.07.002.003 “otras fotocopias”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la secretaría comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Sres.  Sociedad Bau - Plan Concepción Limitada:
Mascayano Nº 269 - Concepción.
· Sres.  Sociedad Centro de Copiados Digitales Limitada:
Barros Arana Nº 514 - Local 19 - Concepción
· Archivo
MLE/yrt
